
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso:  Ejecutivo singular 

Radicación:          63.190.40.89.001.2023.00223.00 

Asunto:           No tiene en cuenta notificación  

Ejecutante:  Banco de Bogotá 

Ejecutado:   Jhoan Sebastián Botello Pescador 

Sustanciación:          236 

 

 

Se encuentra a despacho la citación para la notificación personal enviada 

al ejecutado1, para hacer el pronunciamiento correspondiente.  

 

Verificada la información contenida en la citación enviada a la 

demandada, se tiene que indicar que la misma presenta varios errores, tal 

como a continuación se expone: 

 

En primer lugar, tanto en la notificación personal y en el certificado de acuse 

de envío se informa de manera equivocada la dirección del despacho; 

pues la dirección correcta es carrera 14 No. 6-37 Segundo Piso. 

 

 
 

 

 

De igual forma, se indica de manera equivocada el número telefónico del 

despacho; siendo el correcto el (6) 7584033. 

 

 

 

Así mismo, señala una fecha diferente a la del mandamiento de pago; pues 

este se profirió el 11 de julio de 2023: 

 

                                                           
1 Archivo digital Nro. 013. 



 

 

Por lo anteriormente expuesto, por no cumplir con los requisitos exigidos y en 

aras de la claridad en la notificación con la parte ejecutada, este despacho 

no tendrá en cuenta la notificación personal realizada por la parte 

ejecutante.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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